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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00001-00 

CLASE DE 

PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO VIVIANA PATRICIA DORIA ALVAREZ 

 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, solicita al 

despacho que se siga adelante la ejecución y de ordene el secuestro del bien 

inmueble embargado, como quiera que la demandada fue notificada y guardó 

silencio al respecto. 

 

No obstante, también se avizora, memorial remitido por la operadora de insolvencia 

Olga Lucia Cancelado Prada adscrita al Centro de Conciliación Fundación Mínimo 

Vital de Montería – Córdoba, y en el cual solicita al despacho proceder conforme a 

lo estipulado en el numeral 1° del artículo 545 del CGP relativo a la suspensión del 

proceso, debido a que la demandada VIVIANA PATRICIA DORIA ALVAREZ le fue 

aceptada solicitud de negociación de deudas. Adjunta el auto admisorio emitido el 

21-abril-2023 por el Centro de Conciliación Fundación Mínimo Vital de Montería – 

Córdoba, el cual dispuso en su parte resolutiva:   

 

 



 
 

En lo que atañe a esta célula judicial, se advierte que el numeral sexto literal 6.1 de 

la parte resolutiva del auto indica entre otros, que de conformidad con lo ordenado 

en el artículo 545 del C.G.P, se suspenderán los procesos ejecutivos que estuvieren 

en curso en este momento a partir de la fecha.   

 

Así las cosas, en acatamiento de la orden en mención, se ordenará la suspensión 

del presente proceso mientras se surte el trámite de negociación de deudas por 

parte del ejecutado VIVIANA PATRICIA DORIA ALVAREZ. Por secretaría, ofíciese 

a la Fundación Mínimo Vital del Centro de Conciliación y Arbitraje a fin de ponerle 

en conocimiento la presente decisión.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Suspender el trámite del presente proceso mientras se surte el trámite 

de negociación de deudas del ejecutado VIVIANA PATRICIA DORIA ALVAREZ, 

según lo dispuesto por la Fundación Mínimo Vital del Centro de Conciliación y 

Arbitraje en Auto de fecha 21-abril-2023. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, ofíciese a la Fundación Mínimo Vital del Centro de 

Conciliación y Arbitraje a fin de ponerle en conocimiento la presente decisión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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